
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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San Salvador, ·17 de dkiembre de 2019. 

SEÑORES SECRETARJOS: 

EJ día 6 del presente rnes y año} redbí d{; parte de esd Honorable Asarnblea Leg¡sl~tlva, 

para su correspondiente sandón_, el Decreto legisl ativo No. 491, aprobado ·e! dfa 28 de 
novlembr,e de 20197 que contiene '!.a Ley General de los Deportes de El Salvadúr. 

Ai respecto y haciendo u,so de [a facu[tad que rne otorga la Con5titudón de la RepübHca 
en su artículo 137., inciso tercero, por et digno medio de Usted-e.s} devuelvo a esa Honorable 

Asamblea Legis!atíva, el dt~do Decreto Leg1slatívo Mú. 49·1, con OBSERVAC10NES, en virtud 
de las razones que expongo a cont[nuadón: 

t A~JTECEDEMTES 

De acuerdo a los c.onsfderandos del Decreto Legi'sfativo No. 4911 la actual Ley General de 
los Deportes de E[ Salvador emrtida por Decreto l.eg,slativo No. 4691 de fecha ·15 de noviembre 
de 2007; no responde a la reattdad deporUva actual, stendci necesario y procedente emitk una 
nueva ley resp~cto a esta materia en nuestro pafs, lo ,mal se considera la fundam:entadón para 
la emisión de !a nueva ley en wrnento. 

El suscr1to está de acuerdo rnn el hecho que la actividad deportiva tiene un rol esencial 
para mejorar!;~ calidad de vida de la pobLadón.1 pdnclpalmente en relación a fa. sa¡ud físk21 y 
mental de fas p,ersonas, por lo que se hace ~ndis pensable contar con un marco normativo 
con1pleto y actual que regu[e todos [ós príndpfos y normas generales h'3da lo5 wa[es debe 
orientarse la po[füca deportiva de EJ Salvador. 

Sin perjuido de lo anterior, el Decreto Legislativo No, 491 .adolece de ciertas 

ln<:ongruendas; imprecisiones y carencias en su redacción~ que po,drían llevar a la inseguridad 
jurídka en su aplicación y en la fafta de reguladón sufídente para normar de manero ~fíde11te 
la reaHdad deportiva de, nuestro país; por lo qu€ se hd.ce necesario señalar [as mlsmas., c1 f in de 
c.umplir con el objeto de actualizar [a norm ativa. y mejorar su aplicadón. 

iil. DETAllE DE LAS OBSEHVAClONES 

Se considera que la As.amblea Legislatíva debe revisar· la ley propuesta para sanción, con eI 
objeto de evttanma mala aplkación de la rnisma,, que fmposibiUte rnmplir con el objeto de, la 



nonnatíva., parí;! !o cual, es proc;t2dente señcilar- 1as pdnc.ip.~les observacíonesi l2is c.uales se 
d~tallan 8 c.ontinuación: 

~J aludido Decretó Leg1s[at¡vo 49·1, pretende entn; otros aspectos_, regllfar [a forma_r 
estructura y fundonamíento df;[ lnst1tutú Nacional de !os Deportes (en adetante f NO ES) corno 
ente rector del Deporte; slri embargo, síendo este el pr¡ndpal invo[uc:.rc;Jdo no fue tornado en 
ci ... H:nta nf c::orisultado prev¡arnente sobre todos !os aspectos regul~dos €n dícho decteto; así 
e.ornó su adecuación ~ la reaiid~d nctdonílt1 lo cua[ ha traído e.orno consernend;;i:t no solo e¡ no 
hdb~t-!e dado cum plirnfento por part~ de ese órgano l€gis[atívo a [o preceptuddo en el Art.45 
del RIAL¡ síno que ta[ como ha manlf ~stc1do e! l N DES él €Sta Preskf enda) la falta d€ ad€cuadón 

a la estructura y fundondmienta de dicho instituto; pm ro cua!t se sug[ere que dkho decreto 

sea recorisidert::ldo por ese Órgano de Estado, tomando en cuenta cil pi"indpal redor del 
deporte a niv~f nacfonal. 

. __ J 
El Art. 4 regu[c1 una serte de definiciones propias y nec.eséir121s para [él correcta aplkadón de La 
normativa_; s¡ri ~mbargo~ se obs~rva que seJ1a deJado p_or fuera. ddinidon€s que ... ~~ 
t.~r1iendo aplic~_(l6n en ta rea¡ídªq n;3cínnal_, tal~s como: atlet~, atleta de alto rendimiento, 

aUet~ ~!íte1 atleta dct1vo, atleta destc1cado, activídad Hsk.a_, clases y grupos de fán11acos1 dub 
deportrvo, deporte f-edei·cHfo 1 deporte nú federado¡ depmte de a[to rendimiento, dopaje, 
€duc.adón ffsicat entidad deportíva_, equipo, recreación ffaíca y selecdonado nacional; así 

m l ~ m o, la ex d us r ón de alguna~ d ef ¡ nl don es g~_ne t·a in c.on.g~ uend a r.:o.n -~ 1 resto dd. te ~J.p__tlgJ_ 

dt.ado de.cretq y con [a __ .. norm_citfva intemacio.°ª1 ya que por ejemplo~ ci) s,e lncorporci 
únicamente la defrnkión de 11Dt1portish~ de alt(J compdencian; sín t!mbargo .. en los Aris. 5, lit. 
h) y 66 se utHiza e! término "Depúrtista de iJ!to rendÍmisnto 11 

j' en e! Art.8_, lit. f, se utHrza el 

térmtrio u deportista~ d~süKados y élit.e:5'1; b) se exduye e! termfrio dopaje., mando es una 
actlViddd regurada a partir d€! Art. 76 del Decreto Legislativo y en notTnativa 1ntt~rnacíonal 
suscrlta por El s~ívador ta[ como la Convendón rnternadondi contrn ef Dopaíe en e! Depót"t€ 

2005 y la mrsmd Carta O[fmpka del 26 de junio de 2019; e) se exduye la definklón de 'Tducación 
Hsiw·'·':t cuando taf dctivídad €S regulada en el Art. 88 der Decretó Legislativo ~dinalmente~.Ja$ 
d..efiníd.9nes ptasmEJda.sJ~n el Decreto L.~gFstativo,, !:.arec.~n-=:.S.egúnJo. manlfosta.d.o p,Qr el IN DES 
aJ;,5_ta .. Pr~_$ldencía- de los .. t;Jementos técri[~ps que ade.cue0 de meJor_.mdriera los rnLsmns a la 
n~a[jdad. .. n~donal v gobernaozd de d~,p.orte; rc3z.ones por l21s wa!es, se tons¡derJ que las 
déinídon€s plcj.srnadas en dkhó artículo no correspondén a la realkli:id nacional e 

interndclonai1 por lo tual se sugiere la~ induslón de toda.s aquellas d~finkiones qué pos1bifiten 
una adecuad~ armonía normativa y no gen~ten vado€ incert1dum bre juddki:1. 



. ·····--·-------------

Observadón al ArL s~ létra 1) 
... ... , .... · •····- ·--'---- -----------

El artíru¡o 5 regu1a 1o relat.1vo a la Po[ftk~ Di2portiva de! E.5tjdo1 [a cual estará oríentada,, entre 
otrós aspectos~ al "'f stnb!edmíento de n1cdjdcts pn:!W;·ntivas1 correctivcJs y sancionc:idor-as de 
t1c:tos violentos y m1Udepor-tlvos}.l.t según io dispuesto en !a letra 11 l·n de dicho attícuro . 

AJ respecto, es pt·oc~dente señalar que ta! como se encuentra n~d(:3ctado, con 1ci inclus1ón de 

medidas usandonadoras 11 (incluyendo aquE;llas de n3turaleza deportiva) se abre lí3 pos¡bHidad 
para qu~ un ir'lstrumento de rango inferior a una ley -como 1o es L3 Po[ftica Deport1va- pueda 
n~gular y establecer sanciones, !o c1.Jaf es rnntrdrto é3! pr¡ndpio de legaHdad, por cuanto t oda 
infracción y sanción deb~ e:;.ta~ prevista y regulada en una nonr1a legíl[. 

Por tanto, en base a [a _jerctrqui"a norrnatlva y a 1a segw·1dad jur fdic;3, se cor,stderd que esa 
expn~:sión d~be ser eliminada de [a redac::c:íón de la l~tra l, siendo fa propuesta la síguiente; 

"i) Establt:!clmfent o de medidas prevéntivas y correctivas de actos vi olentos y 
anti deportivos11 

---------------- ··- ······ ··· ·'·~-·--··-------~ 

1 - Observaciones a lo~-~~~.s_._1_o_y_1_5_4 ________ _____ _ 

El ;;irtfculo ·10 regula 1o re!atlvo a la int~gradón del Comité Directivo, el cual estará integrado 
por stete miembros prnpíetarfos y sus re5p~ttlvos sup!~ntes, siendo electos por las sfguientes 
personas/entes: 

a) E! Pre:5td~nte ded IN DES y sup[€ntei norn brados por e1 Presidente d~Jª··g~pDblica, 
b) OóS mi~mbros propietar¡os y suplentes, nombrados por el Pres1dente det ! N DES_, 
e) Tre.s representantes propí€tarios y supler1te:s de la5 f.~.d..~r~cione.s;.y, 
d) Un representante de l,;1S asoó~_dQ□.~:s . o~p.Q.rt1Y~l~-

En vfrtud de dfcha conformadórr, se debe consid€rar que los representant€s del Estado son 3 
miembros y [os repres.~ntantes de fos org~mism os deportivos son 4 n,iembros, !o rnc1!t ab¡·e la 
pos1bil1dad para qu~., dichos organismos puedan tener el quorum sufk¡€nt-e pat·a s~sionar y 
adt2más tomar tod3S las decísíones proptas d€ 1as atribudon€s del comíté directivo_, sin la 
preserida o p¡:ittidpddór1 de !os representantes de[ Gobferno, esto en 1,1Jrtud de lo establecido 

en el Art. 20 del citado Decreto Leglslativo. 

Lo anterior podría resultar contr'-3prnducente, sobre todo si se estima que la obligacíón y 

objetivo primordial del Estado, ~s la rnn5e,vadón_, fomento y dífusión de! deportet por 1o qw~, 
los representantes de dicho sector son los garantes en este aspecto y la partídpc1dór1 d€ !os 
organismos depmtivo5 resultiJ muy importante para [a toma d€ decísEon~:s; 5¡r1 Émbdrgo, no 
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debe recaer en esta última conformcJd6n la posfbHidad de no c3tender los línedrn íentos de !o5 

repr€s~ntantes del ~t:ctcir púb!íco_, quiE;nes tienen el panora.m3 completo e fmpardal sobre el 
cumplimiento del objeto de fa fnst¡tudón. 

En vlrtud d€ lo anterlor, se rnn~rdera. pertiílente mantener la composic ¡ón y distrtbudón_ actual 
de[ Comlté D1redfvo del l N DES. 

En razón de lo ~xpuesto anter1oi-m~nte1 carecerfa:1 de razón el Aii. -154 que ~e r-eflere a! plazo 
parcJ Id recomposkíón de [i;.J conformadón del Com tt~ Dírect1vo_, sug¡t"léndose la elimínadón de 
esta úftitna disposidón !egaJ. 

En el At"t, 17, 1ft. f), se n=;gufam las 1ncornpatibtlf dades para ser miembro de! Cútn1té Directivo_, 
estabf eciendo que no podrán ser mtetnbros: '' .. , Las: empf eacio.s, adn-dnistrodores, asesores del 
INDES o wa!quier per.scml1 que aún rid honorem tenga tm vi'ncufo de mando o decisión en el 
orgcmjgrc.m1a .instftucioncJI del IN DES,,. ' 1

• 

Con tal e.~dusrón rio so[arnente Sé fimita el derecho de las personas a acr.eder ~ tal Com!~é 
Dfrédfvq, de forma ir'ljwstíficada, ya que al anatiz:ar la~ atr!budone':!: dE; dicho ente ~olegiado 1 se 
esttmcJ que no exrste ningún posible conflicto de rntE:;reses por el hecho que una de [as 

p€:rsonas anf señaladas asum~n en caHdad de miembro de tq¡ comité, pór lo que no exfstirta 
ninguna razón étka o legal para tal efocto, de~aprovechando d€ esta mariera [os benefidos 
qrn~ irnpHcarfa en un rnornento determinado, que una persona con €Xperienda dentro de la 

inst1tudón pueda aport~r sws conodmfentos desd~ ~[ Comfté Deportivo; sino qu€ además 
resultarfa contradictorio con el Art. 22 del citado Decreto Legislativo, en el sentrdo qu<: et 
Presidente del Comité Dtrectivo reviste a su vez la candad de Dk€:c.tor Ejt!cut¡vo,, quien r~anza 
esendalmente una tabor de cidmfni.stradón, siendo un fundonario ~ t1empo cornp!eto dE:;:l 
fNDES. 

Eri virtud de [o rna[~ S€ sugi€r~ e!iminc1r dicha incomp¡::ttibmdad. 

El i;.lrtfculo 18 regula todas [as atrfbudones de[ Comit~ Deport1vo_r '.:iobt-e las cudle~, vale se11alar 
qu~ la~ estabiecJdas en las tetras a )1 b) y e) hacen reforenda a la ;;¡pi-obación del reglamento 
ínterno, estructura organizattva y plane~ d~ trabajo. 
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GCfülER.NO DF. EL SAl:VAJ JOR 

Al respecto; se advierte que1 tal c;omú están redact;;idas 13s letras antes mencionadas; queda 
l~ duda sobr-~ 51 se refier-e al regli:Hliento tnternoj ~stnxtura organ1zi:;J.tiva y planes di; tra b<;Jjó,, 
propfas dt;! Cómité Diredívo o, 5t, por el contríldo, se hace referencia d los de la 1nstitudón. 

Por tantor se sugíet·€ 1--rlúdificar la red;,=icóón, en el sentldo d~ ciClc1rar a que instrumentos se 
hi;.lce re-ferencíat sielido la opínión de[ 5uscrfto que las dtrfbuciones antE;5 $t:fia[adas son 
referentes a1 l N DES., como lnstítuóóri, por lo que el determ rnante pos~sl 1ió 1~su}1 debe ser 
modificado o en su caso 1 el,minado. 

En la [~tra f) del refet"ido Art. 18 se dfspone rnmo parte de las atribuciones de1 Comité Directivo 

el ~'Conocer Ios resultndos del informe de !l:5 auditorfos int~rnrt~ d.eJ INDES.t de la.s federaciones y 
fas asociadones deportivas.r de io.s orgcmismos contrnf ores de Ia República_, y ejercer las ar;:dones 
sandonatork1s cuando correspot1da, Jas cuales se establecerán vla reglam~nto de la presente ley'·'. 

Del anális1$ de ta referida atribución se gen~r~ !a preocupación 5obre ta última frase que 
mendona expresam~nte r(y ejercer !as acciones sandonatorhis cuando correspo.t1d~, l1.1s cuales 
~e establecerán v[a r~gJw:rnmto de h1 presente Ieyt\ por cuanto, el legtsiador paredera le está 
habilitando pari:I regular aspectos del régrmen sancionatorto (ínfraccion~s y sanciones} ví~ 
reglamento al Comité Directivo deí I NO ES.1 io cua[~ contt~aviene el prindpfo de reserva de Ley 

€n mat~rfa sancionadora; túdo esto sln mendonar el hecho que ~n los Arts. 1 :i.6 y 143 del 
refeddo Decreto1 ya s~ t·egu!an tanto los proct:!dimientos sanciondtortos_, como las tnfracdones 
y sus r.orrespondi{;ntes sé1nclones. 

Tal como ha sido advertido ant~riórrnente1 la materi.;1 d€ derecho admin15.trativo sandonadot
deb€ reglrs€ por la fegalídad, donde la potestad san<:.kmador:a debe estar establecida en um 
norma de rcmgo tegal y por tanto, es reserva de ley_: por lo que1 se sugiere eHmínar dkha 
referend.;1 y evitélr confosión dl respecto_, siendo li=l propuesta !a siguíente: 

"f) Conócer los resu)tados del informe de las auditorías Jnternas del tNDES, de fo5 fecleradones 
y fos ascdacf ones deportivas, de los organh;m os con tral ore~ dé la Rep tfül ka y t1plk.ar las 

sand(mes que fueren procedentes en virtud de }a pres-ente Jey 11
• 

En el Art .-18, Ut. o) del De:c.r~to Legislativo 49·1 .. se ~stablece como atdbuc.iones del Comité 
Directívo: '1 

... Emitrr Acuerdos e1 efecto de nonrwlizr.1r el funcioncJrnrento1 adminfstrntivo1 tétnico 

y deportivo de Ias feden .. ··u:ionc.:s1 subfeden-.idorre5, asodaciones y otras organizadone5 deportjvílS 
nacíon(Jles., segr]n fo establecido en k1 presente Iey. Dichos anwn:!os deberán atender a los 
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estahftos de c~da federnd6n y asociación dcportlV(J,: no excederán de seis meses y estará 
integr-qda por w1 delegado del INDES_, uno del COES y tres de kt _federación o asodadón 
deportíva," n, 

Dfcha disposldón po~{;e €rror d~ comprensíón_, yci qu€ en su parte final reguJ3 la forma de 
jntegrnr un €nte colegíado; srn embargo_, tal dísposicíón trata €11 su parte primff~ d€ una 
resolución o c'.3c;uerdo; además irn pone la obligí;3d6n a! !NO ES a través de su Comité D~portivo, 

de ~eali.za~ li3 c.omposrdón de:: un ente colegiadó en el cudf 4 de sus integrantes no forman pat1:e 
de e::;te y sobre los. cuales no pu€de d1~poner n-i gar-antizar que efedivamente ~stos (llf knos 
est~n ariuentes a dad e cum primiento 8 !a c.onformadón de tal comisfón. 

A efecto de solventcir tal irn pase S€ sugfere que se IE! de coherenda a le~ llteral1dad de d1chó 
t~xt_o y ad€más establecét" que !a !ndusión de integr;;mtes deíegados por entes externos al 

1 N DES en [a eurnisíón norm~lízadorci r·evesfrá un carádei~ potestativo_, pr-oponiendo la 
s¡guiente redardón~ '' ... Emítír Acuerdos a efecto de normalizar el fundonarnÍénto1 

admin,strativo, técnko y deportivo de las federaciones, subfederaciones1 asociadones y otras 
arganfzadones deportivtis nadonale.:;, seg,jn lo estableddo en la presente ley. Dichos acuerdos 
deberán c1tender a !os esh1t~itos de C{tda federtJción y asúciadón deportiva; no excederdn d~ seis 
rne~ es1 pudJ~n~o nomb:r_qf-™ ... comísión .. m~r.nmlizadpra, co.n l~__firu¡lidq~--- p~Q~ 
m.ecq,1 ismos lega)~.,s~~dóJJ__ru_QS_prob.illlliis. .en..l~wdmlni$.t.aKl.ru1 y .. d~ón .d~ls-m_qg 
La ... «mf qnnadón .de .d.kha com1.s~ qn será aet.~rminadª_fil.d.r.egk~1!!fillto d~...m...,ru:e.senttley.,,. 11

• 

-·--¡ 

El Art. :2.4 reguJa ld exención pcirí;3 el [N DES de impuestos n1 unkfpaJes; stn embargo1 exduye los 
d€más tributos, lo cual es coritra~·io al fomento del Deportel por lo cual se sugiere el no limitar 

los efectos de die.ha exención pudi~ndose r{:tomar la redacción del Art. 19 de [Q Ley Genera! de 

los Deportes de El SaJvddor, vigente. 

El Art. 27 regula lo re!atlvo a fos Comités Deportívos Depí;3rtarnenta!€st €stabledendo !ct 
integrcidón y a su vez1 brindc1r1do !a facultad expr~sa para que el .Reglamento respect!vo 

estab!eZLa el proced¡rniento de elecdón y se!ecdón de[ represent◄:\nte del Comité 

Depattamentar de Aka[des, det depor·te fed~r~do y del deporte Qdrcionado, lo cui:11 se 

e rKli E!ntra en lct5 !et ras e )1 ·f) y g) del ref e dd o a rt re u I o. 

Sin embdrgoj e! !egislador omit¡ó el procedimiento de eiecdór'l y .seJecdón d€r repre$~nt;;1nte 

de "reconodda afkióri y espíritu deportlvo'·r ~r ~ual se ern:1..1entrd incluido en la letra h) del 
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i·eferido Ari. 27., lo que 5€ considera un errort sfendo 13 sugerencla su fncorporac:1ón ctl f ndso 
final de [:a (fü;posk1ón, de la manera s¡gu,ente: 

,iEI reglamento respectivo estab!ecerti el procedimiento de e lección y sélecdón del 
representante~ que hacen reladón ios literales e)1 f), g) y h) de este í;Irtkul-011

• 

~ L~ .. --- Observc;!CÍ ~-~--~ 1 Art. 31 ------.. -•,,•,-·-·_J 

El Art Jl regula un asp~cto de fundonarnlento de! Com[té Deportivo D€p<¼1tament;3i y del 
Comité Deportivo Munldpal; sln €mbargo, se advierte un errnr en !a reforendc1 a los artfcw!os 

de dkhos Comité_o;j .siendo oportuno torreg¡r el mismo de la manera siguiente: 

"Fu ndon~ miento de I Comité D~ portivo D epartamenta I y Comité Deportivo M unid pd l 

Art. 31.~ Para el fundonarníento de los comités descritos en los ati:kulos 27 y i9, las decisiones 

que emanen de su seno deberán ser aprobadasf por la m.ayorfa de sus míembrcs/~4 

En los ·ArL 32 y 33 del Decreto Legislat1vo 491t se reconoce 1~ exfstenda del Comfté Olfmpíco 
de El Satvador y d~l Comíte Paralímpko de El Salvador, ~n adelante (CO ES y COPESA.) 

re:sp<:!ct1varnente, deb!endo entenderse que estas poseen su pei?son;;ilidad jurídica por 
rnfnisterio de [~y y adqufr1endo r.c1tegor{a de adrninistr21ción públíc;;1 1 (Res. De las 09:n d~l dfa 

2.2 de julfo d(2 20161 de la Sala de lo Contendoso Adm11ristratlvo de la Honorable Corte Suprema 

de Justídi;l, l't:f:f60-2016 ), en ese sentido debió de haberse regu[;;3do mfnimament€ !o re¡ativo 
a su estructura organ1z~tiva y estatutos qu~ regulen su gobernanzd, o é3 to menos ~1 requisito 
de r€gistro de sus estdtutos en una oftdna centralizada qu~ ~sin l!m1tar sw autonomía- dote de 
certeza jurídica i;;i rnmposición y funcionamtento de dichos organismos d€portivosT 

A part1r dd Art. 34 y sigu1~rites del D€creto Legislativo 49·1) se equfpara [a figwra de ia 

Federadón y Asodación Deportiva¡ circunstanda que contradlC€ [a normafo,r;;3 1_1¡gerite 
lnt€madon2il, prfndpaf rnente !a Carta O[f mpk~; tal como se exp[k;;i ~n los slguientes ejemplos: 

a) En \drtud de [o e.stableddo en la norma 4-28 d€ la Carta Olímpkí), edidón junto 2019 un 

Comité Olímpico f\Jacional, esti:irá r.ompuesto por todds fas Fed€r·adónes deport1v.as 
nadoriaI€s aflliadcis a lds Fedei-adones lnternadonales ( Fl) rectoras de deportes 1nduidos t:n 
el programa de !os Juegos Olfrnpk:os o sus repre:sentc1ntes, tarnbién pUéden incluir enhe sus 
miembros .:1 F~derac1ones deportivas nadonQ.ies c3ffltadas a las foderactones 1nten1adonciles.r 
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reconoddas por e! Comtté Olfmpko cuyos deportes no f1g1Jren dentro de[ prograrna de Juegos 
Olfmpkos, 

b) El texto de apíicadón de las normas 27 y 18 de la Carta Olfn1 píca en ~f.dadón al ptoc.edirniento 
de reconodmfento d~ !os comités úhm picos nadonales establece: 11 q1Je las federaciones 

d~portfvas nadonates que son rn¡embros de un comíté olímptc.o nadonal e_jerc:en una ddlvkiad 
dE!portlva espedfka.1 re31 y durable eri su país y en el plano intern,;1doné'.il_, part¡cu!armente en 

la organizadón y partkípadón en rnm petícione~ y en !a f;lp!ícadón de programd de 
entrerianiiento parct at[etas. Un Comité O!fm pko N~Kíonal so¡o puede reconoc.er 1.ma únk.c! 

federad6n deportrva ílcH;fonal por rada deporte regido por una Federddón lnternc1cíonal. 

Por lo cual se sug1ere qu€ se refonn u len todos los artíru!os relativo5 a dkhd~ flg1..1ras_, 
estab[edendo claramente L~1 diforencra y cornpetenci~s de céldd un~ de ellas, ~sf como ubi(ar 

el Art. 34 que versa sobre organismos depúrtívos, foera del ámblto d€ regulc1dón espedfü:o 

de f~deradones_, 21sodadones deportfvas: y sub federadon-es, Cónsíderando pE2rtinente .su 
ubké'ldón en el Trtulo l r .► Capítulo I d€ clkho decreto+ 

r~·-·· Observaé l~nes a I A rt. 4 5~- J it~ b) y m )-, .. 
, ___ , ____ .-.. ------...... . -·····-----

E! Art. 45 estabíere fas obligack,nes de !as federacione~ y asodc.lckmes deportivas, e;ntre las 
cuates fa íetra b) dtspone: 1

' b) E!ciborar el manual de selecciones ncicio11t1les1 que cóntendrá las 
normas técnicas para el proceso de elección de citie.tas para Integrar selección nacional¡ e¡ cuaI 
deberá ser pre.sentado por e.J INDES):·'. A[ respecto dt:1da la natur·aleza de la oblrgación se 
considera que existe un error en J;;i tTedacdcSn, aclarándose que el rnísmo debe SE;Jr presentado 

o aprobado por eJ l N DES. 

En vfrtud de lo anterfor_, 5€ considera oportuna l~ siguíente redc1cción: 

"•r• b) flabott~r el manw1l de .selecciones nadonales.,. que contendrá las norma~ técnlcas panl el 
proc:eso de el e,ción de ati etas para integrar selección nadonal, ei cu4l deberá ser presentadó al 
JNDES para su revisión y aprobadót1, .. 1T 

Por otro lado [a letra m) establece que las Federf;lcfones y Asodadon~s deportivas deberan 
pt·esentar el proyecto de pre~upuesto para el slguientE! afio ar IN DES a n1ás tard.Jr en e[ mes d€ 
agosto; no obstante:t estos prnyectos debe:n ser revisf;ldos y avd!ados por el l N DE.S qufen 

deber~ env¡arlo al Minísterro de Hddenda en 21gosto, por fo que no se estabíete un margen 
para revi5ar y observdr o ;;ivalar el m 15moj por lo que se propone la reddcdón sigulent~: 

i,, .. m) Presentar a consid eradón del JN DES, de acuerdo a sus Ut1eamien tos, el proyectó de 

presupuesto para el año siguiente, a más tdrdlir en el me5 de junio de cada año .. r ''. 
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G-C)BIERNf) l JE .EL Si\l\~·\DOl t 

1 • Observadón a I Art.. 4 8 
~. ----·----·· · .. ·······-··-.--- ----------------····· ...... ....... __________ __, 

El Art. 48 dispone t .. espec.to de 1~ fisc.ali2aclón de fondos a las federaciones y ~$Odi;lciones 

deportivas., induyendo ios ingr€sos dispuestos en 1as letr~s e) y d), sobre las (W~¡c5 se 5ugi~re 
adartlr s1 se refiet .. e a insfa[acion€5 propiedad del 1 ~J DES en consonancía con ¡o estab[eddo en 
el lnd.so segundo d€ dkha disposidón legal y en caso no fuera ~.sí, e;.::dulr [a fiscalización sobre 
fnjtos civiles de fnmueb!es prop1edad pr1v.~da, a[ igual que en el caso de las donaciones 

t:stabledd:~is en e[ ltteral d)T 

1 .... . • ......... Observación al Art. 5-1- ··-- .. , .... · · · ···· ··· , .... · ····· .. ·-·-.. -.. ~- ... -..... -... . -.... -.... -..... -..... -... _-__ ---------·-· .. -- ...... .............. ~ ............. -....... .... __ l 

En E!I Art,5"1 se uti1iz~ de manera indist1nta el térrnino "personet-fa ¡w-ídiú.1n (en et enundado) 
con el de ºper:mrw!idad jurfdica"(redacdón del artfcwlo )t síendo !o correcto esta Lfüima~ razón 
por lo que se sugiere su corrección. 

/ -··•~~~ ...... Observación a I Art 5 8 
... -.. ---··-.. J 

Se consldera que hay Uri error en la redacción o impresión d~! últlmo indsú que mendona 
1·Creacíón, nna1iddd y organki".adón del Registro Nadonal d€ Feder~dónes y Asociaciones 

Deportfva~;/',. dddo que eso es parte de la denominacíón de1 s¡gu¡ente C21pftuJo¡ por !o que1 se 
sugtere eliminar. 

-,-----------·-··~-···--·-~--·--
Observad ón ar Art. 60 ¡ L • ----------.. ·--··--······ ·· ·"·· _____________ , ....... .............. ................ ] 

En el i\rt.60, s~ crean nuevas secdones del Reglstro Nacional de Fed~radones y Asocfadones 
Deportivas dentro det INDES. 

Lo anter¡or no correspond€ a las necgsídade5 d~ gobernanza del deporte, deb¡do a ql,.je [q 

1nscr1pción en el Registro Nadona[ de Fed€t .. ad011es y A~ódadones Deportfvas tiene como 
finalidad e[ reconocimíento de ¡a pet~onaridad jurfdiccl,, la reserva de nombre y lc1 protección 

de la utn1zadón de símboros y emblemas de c2lda federadón) Sub federadón y Asod:'.ici6n 

Deportiva; así como su~ organismos de direc.dón¡ no así el Reg¡stro de d€porfüfas federados., 

ligas deportivas, entremidores y árbftros ya que su inscripción resultaría meramente fonna[, 
sin tener efecto~ Jurfd1cos, ya que dicho control d€pende de c~da F~deradón y Asodación 

r-esp€dtva,: en ése mismo sentido tas instalaciot1€s deportivas1 d~l fN DES¡ al tratarse de bienes 
ínmueble5, Sún inscrítas en el Reglstro de la Prop¡~dad Ri;'.líz e Hipotecas.r dependencía del 

C~ritro Nadona[ de Registros1 el cua[ posE;E:; sus prop1ós efectos en virtud de su ¡nscripcfón. 
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Pot· !o :antedor., se sugiere la e!iminadón de los literales d)1 e) y f) del Art. 60 del Decreto 
L~gisrativo. 

El Art. 80 dispone sobre la Cornislón Nadona[ AntídopaJe~ .sin €rnbargo_, en sw úit¡mo inc.iso se 

establece que de no cump!fr con !o estableddú eri et indso primero deberá inidarse el debido 

proceso ante el Tribuna! de Di5dp1ina1 Étíeci y Apeladones dE;I Deporte_; lo cual genera tas 
síguientes 111c.onsistencias: f'.) Concede competendas al Tribuna[ de DrsdpHna 1 Étíca y 
Apdadones det Deporte (sanclón af IN DES) c.uando el Ati.'105 del refeddo Decreto Leg1s[ atlvo.1 
que r~gula las fundone!i d~1 Trfbunal,, no regu!a e.~<pre~amente ra facultad de fmposkJ6n de 
sandúri~-s por díchos supuestost 21}) Puede gen€rarse uri;;:3 incongruencia en el sentrdó que 
regula la pos[billd.ad de in iciar un procedimrento sandonatorío ante dicho tribunal., por la 
c.;iusal de no hdber s1do integrado en tíf;mpo y forma por el I NO ES.~ n~sultando ilógíc;o en este 
~aso que conozca un organismo que no está lílt~grado; 3) No S€ encuentra e.L~t-amente 
definida la sandón a imponerse por taJ infracción. 

Por lo anterior se sugi€re: Elimillar dicho tnd.so o ~n su defectú, supHr !os vackts de congruenda 
antes referidós, 

... -1 
--·----~ 

5€ estima que dichas d1sposfdone.s legales coinciden en reguL~r el mtsrno supuesto re¡at1vo a 
qu~ el Tdbunal d~ Disdplfna, Etka y Apelaciones del Deporte,, t.onozca en apercidón de las 
rontrovers1as surgrdci5 €ntre el comité disdplinar1o de <:.~da federación y sus_ resp€divos 
atJetas., por 1o que se .sugiere t;!f n1inar el literci! f), 

Asi mismo 5e 3dvi€rte que en fí':3 parte final del lit. a) se regula la posfbHidad qt.H~ el TtibunaJ de 

D1sdplina1 Etka y Apelaciones de[ Deporte.~ conozca €n primera instancia de lo~ {;:Onflfctos 
cuando la respectiva Federadón o A~odadón no haya c.onformado el c:omrté dtsdplínado aI 
momento de ra controversía, pero no r~gula qu1en conocerá en dp~ladón en dicho supuesto., 

yc3 qlje no podría conocer el tribuna! eh virtud de lo estableddo en el At't-l6 de 13 Constitudón 
de !a República; por fo que s!2 sljglere regular tal dn:wnstarida. 

En lo~ Arts, 1tr y 1n def D~tr~to Leg1slat¡vo 49·1, se hace remi~ión expresa a[ Código Procesal 

Civil y i'v\ercantrl, cuando debería de referirse a la Ley de ProcedErnientos J-\dminístt-atlvos (en 

adelante LPA), lo anter1or en vfrtud de no tratarse de derecho privado> sino púbfko ~( además 
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(X) BlERN() l ) E El. S.t\ LVA.D()R ... 

ser sltu adones ~xpresam€nte regula das en el ArL 51 de la LPA.: por lo que 5e sugiere rea Hz ar 
d cam blo c1Jne$pond[ent e. 

:: 111 Observad ón at Art.1 ?4 
····• '" "• ·-····---i 

.. __ J 

Se ú::m.sfdera que et pltno de prescr1pción ~5tableddo en el Art.n4 del Decreto Legtslat lvo para 
¡a prescr¡pdón d~ acdones y sanciones1 result3 demasiado limitado pcffíl gt:1t·anfü.ar el debido 
cumpllmiento de la ley; por lo cu~[ S€ sugterei amplíar tal pldzo pud1endo tornar~e como punto 
de referenda lo estab1eddo €n el Mt. 148 de la LPA. 

En los Art. n6 y ·127 $e regula lo relat¡vo aí f nido del proceso sandonatorio, i;n el cual se exduye 
la posfüHldad d~I ¡nido de forma ofido5a., regulando únícam~nte [a figura de la denuncia de un 

tercerot razón por !a cual se esfün~ que dada la retevc;Jnda del deporte, no prn~d-e rnndidonarse 
el ej~i-ddo de ía potestad sancionddora a la volunt~d de p8rtku!<.1res, por lo cual se sugíere que 
se índuya la modaHdad de inicio del proce5o ~n formé'3 ofidosa, 

Finalmente.1 se ~dvlerte que el indso tercero del Art. u6 establec:e el plazo de cir1co días para 
que un partícu[cJr que haya 1nterpu~sto la denunc1~ r~sp~rtiva., subsan€ defidencias de [a 
misma, cfn:un$tanc.ia que es c:ontrada a [o estableddo en los Arts,67 y 72 de la LPA, por to cual 

debe de ;;id{:C::Uc3rse el plazo cJntes referido. 

En el Art. 142; se establece el recurso d€ rev1sión de las decJ5¡or,~s c3doptadas por el Tribuna! de 
ttica> Discíplimi y Apeladones d~I Deporte.: el cual al analizcirse en su nabJra!e2a y forma de 

sustandadón, constituye el €quivalerite al recurso d€ reconsideradón estableddo en el Art , 
133 de ra LPA, razón por la cual e! plazo de interposkión del primero debe de adecuarse al ph::izo 
de! r-ecur~o de reconsid€radóí1 e-stc3bleddo para 4i;Ste últfmo, es dedrj d~ ·10 dfas y no 3 como 

actualmer1te está estab[ecídó. 

Obsérvadón a! Art. 153 
.... ~ ......... ___ __ . .,.,•,--.·-------

______ M ... .. ... - .-,----~ 

·' 

- - - - ---- •-- •'" jw•- ..:i 

El Art. 153 -establece disposiciones transitorias para el Dec.r€tot 5efía¡é'mdo en su inciso tercero 

1o siguiente: u,.,Aquellos que no wrnplcm ron Jo estabfecído 8n ~~te ~Jrtfcu/01 no se inscribirán en 
el registrn establ~cido en est(] Ley ... ·'\ regulando de e5tc1 maner:J únkt::1merite a aquellas 
fedt:radone~ y ciSOc.iadones deport¡vas que están por lnscr1b1rse; sin embi:lrgo., no se establece 

l 1 



la consecuencia para dquel!os casos eri los cua[€st la er'lt¡dad ya se encuentr(; inscrft~, €n vlrtud 
dé lo cuaf1 se sugiere regular este últímo supuesto. 

llL CONCLUSIONES 

Por todas las observaciones antes m€tKion.-:idí.:1s_, resulta nec€sarío que la comisión pertinente 
de la Asamblea Legislativa analk.~ nuevamente el proyecto de ley y retome las observadon-es 
.;111tes t'Jdvertídas1 con el objeto de rnod1fkat los artículos ante~ adverttdos, a.sf como cualquf ér 
oho artículo qJJe resulte pertinente atendi€ndo 1o anterfor} pard eito~ result~ necesarló que el 
l N DES sea consu[tado y s~ retome lds consid~radones de die.ha insfüud6n rectora en la 

matéri~. 

Por [o antes expuE;sto, hago uso de fa facultad que !a Constitución de la República m~ 

concede en ~u artículo ·1371 indso tercero, OBSERVANDO ef Decreto Leg1slativo No. 491; por 
fc1s r·azones y¡3 señaladas, dejando ('.onstanda d-e mrs consideracfones sobre er partkul;;i:r a !os 
Honorables Diputados y rnputadas en el presente escrlto; por lo que me permfto devólvedes 
el cuerpo norma-tfvo y hadendo uso de¡ cor,trnl 1nter órgariós que f;;!I mísma Constitución rrtE; 

concede fr€nte a la Asambled Legis!ativa. 

mos UNJÓN LIBERTAD 

SENORES 
SECRETARIOS DE LA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVAt 
PALACIO lEGlSLATNO_, 
E~S,D.O. 
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